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Arrestan al "Rey de los
mecheros": lo condenaron por
hurto en 6 tribunales del país
Carabineros de
Cartagena
detuvo al sujeto
en La Capellanía
con 8 órdenes de
captura. Ahora
está en la cárcel.

Mónica Jorquera Escobar
cronica@lidersanantonio.cl.

1 verdadero "Rey de

Eios mecheros" fuedetenido por Carabi-
neros de Cartagena en un
operativo realizado en el
sector de La Capellanía,
donde capturaron al suje-
to de 34 años que mante-
nía ocho órdenes de
aprehensión vigentes en
su contra emanadas de
tribunales a lo largo del
país, siete de las cuales
eran por hurtos en super-
mercados.

El individuo, identifi-
cado como Juan Carlos
S.S., fue arrestado por
funcionarios policiales
por una orden en su con-
tra por no presentarse a
un juicio en el Tribunal
Oral en lo Penal (TOP) de
San Antonio. Sin embar-
go, al atraparlo se descu-
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brió que mantenía otras
causas en su contra por
robo en locales comercia-
les.

Así, el imputado fue
puesto a disposición de
los siete juzgados que lo
buscaban a través de la
plataforma Zoom, siendo
condenado.

El Juzgado de Garantía

(JG) de Santiago lo conde-
nó a cumplir una pena de
21 días de prisión por hur-
to en tiendas. En el JG de
Valdivia realizaron un jui-
cio simplificado en su
contra por el mismo deli-
to, en que lo encontraron
culpable de la sustracción
de 574 mil pesos en artí-
culos del supermercado

Lider de esa comuna, sien
do condenado también 
21 días de cárcel.

Igualmente enfrentó
dos audiencia en el JG d
Osorno por el delito de
hurto, en que fue conde-
nado por dos hechos a 61
días de presidio por robar
en una local del retail.

Sumando otro proce-
so, el JG de Puerto Montt
le revocó un beneficio ex-
tracarcelario, ordenándo-
le que ingrese a cumplir
su pena de 21 días de pre-
sidio de manea efectiva
por "mechero".

En tanto, en el JG de
San Antonio también se
realizó un procedimiento
simplificado contra Juan
Carlos S.S. por un robo e
el Homecenter Sodima
de la ciudad puerto, en
que lo condenaron por
sustraer 303 mil pesos en
aromatizantes. Le dicta-
ron 200 días de reclusión.

Además, en el TOP e
San Antonio se le repro-
gramó un juicio oral por
microtráfico de drogas,
que se realizará en junio
próximo.

Se dispuso que el indivi-
duo ingrese a la cárcel de
San Antonio para comen-
zar a cumplir las penas
efectivas que se dictaron.

En allanamiento en la
cárcel local incautan
drogas y celulares
En el marco del Plan de Ac-
ción Institucional Contra la
Violencia Carcelaria 2026,
el fin de semana pasado se
llevó a cabo un allanamien-
to en el Centro de Cumpli-
miento Penitenciario de
San Antonio, encontrándo-
se drogas y artículos prohi-
bidos.
En el operativo se efectuó
una exhaustiva revisión de
las dependencias del colec-
tivo número 11 de conde-
nados y el número cuatro
de imputados. En esta últi-

ma se encontró una bolsa
tipo Zíploc con un polvo
beige que arrojó positivo
para pasta base de cocaína,
dos cargadores de teléfono
y arma cortopunzante de
fabricación artesanal.
Debido a que al momento
del registro los internos se
encontraban en el patio, no
se ha individualizado a los
reos que mantenía
pecies ocultas.
El director regional de Gen-
darmería, coronel Pablo
Torres Herrera, destacó
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que "durante la pasada se-
mana se desarrollaron 34
procedimientos de este ti-
po en las unidades penales.
Estos han permitido deco-
misar una serie de elemen-
tos prohibidos por la admi-

nistración penitenciaria y,
de esta manera, fortalecer
la seguridad de nuestros re-
cintos, protegiendo así tan-
to a los privados de libertad
como al personal de Gen-
darmería·.
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Demuelen casa ligada al
tráfico de drogas en
población José Arellano
En la vivienda de Cartagena se habían
registrado homicidios y balaceras.

Mónica Jorquera Escobar
cronica@lidersanantonio.cl.

Una segunda intervención
se realizó esta semana en
la población José Arellano
de Cartagena para des-
mantelar una vivienda
que, según indagaciones
de Carabineros y de la Poli-
cía de Investigaciones, es-
taba ligada al tráfico de
drogas, recinto donde ade-
más han ocurrido homici-
dios y balaceras que man-
tenían a los vecinos inse-
guros.
Personal de Seguridad Pú-
blica de la Municipalidad
de Cartagena y Carabine-
ros desplegaron un opera-
tivo para demoler por
completo la casa de calle
Los Navíos con uso de ma-
quinaria pesada, lo que da-
rá paso a un trabajo de cie-
rre perimetral del espacio.
Desde el municipio infor-
maron que la tarea se llevó
a cabo luego de efectuar
una serie de procedimien-
tos para erradicar la resi-
dencia que era foco de he-
chos delictivos hace al me-
nos seis años y que era una
de las principales preocu-
paciones de la comunidad.

CRÍMENES
En la casa de calle Los Na-
víos han sucedido al me-
nos tres homicidios. Se tie-
ne registro del asesinato
de un menor de edad de 14
años que fue baleado en la
cabeza por un adolescente
de 16 años en mayo pasa-

EN CALLE LOS NAVÍOS.

do. Según indagó la Briga-
da de Homicidios, se en-
contraban alojando en el
lugar luego de ser traídos
por terceros desde Melipi-
lla para vender drogas.
Contra esa misma casa, en
marzo de 2025, ocurrió
una balacera en que desco-
nocidos dispararon más de
50 veces.
Se tiene registró también
de un homicidio ocurrido
en la víspera del Año Nue-
vo de 2025 de un hombre
de 30 años a quien le dis-
pararon dentro de la casa y
movieron el cuerpo a la ca-
lle.
Otro crimen mortal se re-
monta a 2022, cuando le
quitaron la vida a un hom-
bre de 21 años a puñaladas
afuera de esa vivienda de-
molida.
El domicilio de Los Navíos
fue intervenido por perso-
nal del grupo antidrogas
OS-7 de Carabineros y de la
Brigada Antinarcóticos de
la PDI en decenas de opor-
tunidades. *
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